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S U G E R E N C I A S 

[j^erlaJ- ¡LiLeríaJ! 
gsto es lo que clama 

constantemente la caver
na: no tenemos.líbertad. 

Los reaccionarios, que 
siempre nos tuvieron oprl· 
midos y amordazados, pi-
den libertad. Libertad ¿pa
ra qué? Para privarnos a 
nosotros de ella. jAh, car
cundas furibundos! La sa
grada palabra es un insul
to en vuestra boca. 

Los propagandistas de
rechistas, como plañideros 
van pregonando como que 
no tienen libertad para 
combatir al régimen y sus 
hombres, y a continuación 
comienzan a espetar bar-
larídades, embustes, ca
lumnias... y no les pasa 
nada... que no sea el pro
ducto de la reacción del 
pueblo indignado, que de 
cuando en cuando les «da 
pa el pelo». 

Los periódicos que se 
dicen ¿aíólicos (monárqui-
zantes más bien,) claman 
que carecen de libertad 
para desprestigiar a la Re-
Publica y a quienes la re
presentan y a renglón se
guido vierten IÍ̂  bilis pon> 
zoñosa de su monarquis
mo, cuelan una sarta de in
sultos, improperios y de
nuestos contra el régimen, 
los principios que encarna 

nacionales y municipales, 
el mandar en todo, el te
ner a los demás sojuzga
dos a su capricho. 

Pero eso, pese a quien 
pese, se ha terminado ya, 
aunque los colegas ie la 
reacción, entre ellos el tu-
rolense, se desgañiten y 
pataleen. 

No hay libertad. La Re
pública la ha abolido. L i 
bertad la hubo antes de la 
República; cuando la In
quisición quemaba vivos a 
miles de ciudadanos, cuan
do el asesino y chulo Mar
tínez Anido aplicaba la ley 
de fugas, cuando el gran 
fundador de la Escuela 
moderna, Ferrer, caía acri
billado por las balas en los 
fosos de Monjuitch, cuan
do se fusilaba a los capi
tanes (Galán y García 
Hernández) por el delito 
de encauzar a España por 
los senderos del progreso 
y de la libertad!... 

¡Ah! Entonces si que se 
gozaba de libertad. ¿Pero, 
hoy? Hoy que se sublevan 
los generales y se les per
dona la vida, y que los 
monarquizantes dicen to
do género de barbaridades 
y ni siquiera se les mete 
en la cárcel... |Hoy que va 
a existir libertad!... 

EL DUENDECILLO DE «REPÚBLICA» 

S E P U B L I C A L O S H A R T E S , J U E V E S Y S A B A D O S Teruel, Sábado 26 de Agosto 1933 

!as personas que lo repre-
^tan, que pasan de la lí-
j^delo tolerable. Y no 
!espasa nada. Unicamen-
te el ciudadano consciente 
se conforma con especto-
rJrante el papelucho y ex-
lamar: iQué asco! ¿Y que 

estose consienta? 
Y oradores y periódicos, 

^Pués de propagar el 
7 s t e y la calumnia, las 
p a c i o n e s tendencio-

y derrotistas, siguen 
Jando libertad, liber-
Wtad? t0daVÍa máS 

mm R E C A L O 
Solamente por un mes y 
para que todo el mundo 
pueda conocer nuestros 
trabajos, hacemos una 
ampliación completamen
te gratis a todo el que 
nos mande una fotografía 
: : : y este cupón : : : 

C A S A R O T C E N 
Apartado de Correos, 445 

V A L E N C I A 
Precios increíbles para proíe-
: : : : : sionales : : : : : 

Para^Acción,, 
Ao está conforme el periódico derechista 

«Acción» con la actuación del señor Palència 
Tubau como gobernador en nuestra provincia. 
Así lo afirma en caprichoso balance de su in
vención que de su gestión hace en el número 
del día 25 del corriente mes. 

Ello nos congratula. Lo que verdaderamen* 
te nos apenaría seria el que le dedicase fervo
rosos aplausos, porque creemos nosotros, y asi 
lo cree el señor Palència, que si el enemigo 
aplaude nuestro desacierto es patente. 

Y decimos que lo cree así el señor Palència 
porque ya en otra ocasión, y a raíz de unos 
ataques injustos que le dedicó el susodicho co* 
lega, a preguntas nuestras respondió: «Que le 
parecía el mayor elogio para su persona y pa* 
ra su conducta republicana». 

Esta manifestación del señor Palència, ca* 
ballero republicano sin tacha y decano de los 
gobernadores de la República, puede verla el 
lector en «REPUBLICA» de 4 de julio del año 
actual. 

Y nada más. 

i cienes sencillas que reáulen el 
metabolismo nutritivo. 

DOCTOR SANTIAGO CARRO 
Profesor del Instituto Rubio 

Madrid, aéosto 1933. 
* 

* * 
N . de la R . — C o n este inte

resante escrito comenzamos la 
publicación de una serie de in
teresantes artículos (que apa-

P O S T A L 

HO EÍITIEHBO DE TOLITICf l . 
«Política».Léase: Moral, 

psicología, religión, socio
logía, etcétera, etcétera. 

Es curioso. Nadie se 
mostraría propicio, de or̂  
diñado, a declarar expon

d r á n quincenalmente) debi- táneaniente su ignorancia 
dos a prestigiosas firmas del i , . , 

y no obstante tropezamos 
frecuentemente con esta 
confesión rotunda. 

«No entiendo de políti
ca», «No me interesa la 

mundillo médico. 

Libros y Revistas 
«Crónica».—Nos da a conocer ^ 

los encantos de la estación caluro- política». 
sa para la generación actual, me-, Pero Señores ja todo lla^ 
diante informaciones gráficas y f ^ ustedes política! 
teranas tan sugestivas como las si- ¡ T . 
guientes: i ^a Justicia e injusticia de 

Cómo se veranea en lo alto d e j l a herencia, la moralidad 
las montañas , con magníficas foto- e inmoralidad del amor li

citan, se Ies somete a un estudio un plan disparatado para adel-
concienisudo de las causas de éazar, a base de un plan riéu-
su obesidad. | rosísimo, sin fundamento al-

No puede neéarse cjue la ali- ¿uno, efue no aporta al oréa-
mentación constituye un factor nismo aquella suma de ele-
fundamental en la génesis de ^ meníos indispensables para su 
la obesidad: pero hay otros de 'éasto de eneréías. L a conse-j 
éran importancia y aléunos, cuencia es c(ue caen en un esta-
desde lueéo, de mayor impor
tancia, como ocurre con el fac-

grafías P. Wolff ,—Bl veraneo en 
las fincas del inter iordeCataluña.— 
Los niños en la playa.—Charlota-
das y nocturnas, crónica satírica 
sobre estas tiestas de verano. 

bre, las ventajas o incon^ 
venientes del divorcio, el 
derecho a la libertad de 
conciencia y al libre pen^ 

Además , publica: El calvario d e j s a m i e n t 0 f e[ discutible dé
los artistas rusos que no pudieron' , , • j j j 
debutaren Madrid.-UnaWra-|recho (,e P^piedad de un 

ras de Lolín y Bobito.—Modas.— 
Deportes.—Actualidades. 

Compre usted «Crónica»: 25 
cént imos. 

(do de consunción que deja pa-1 
so a éraves enfermedades y 
principalmente a la tubercu-1 
losis. 

U n buen redimen para adel-
éazar debe reunir las s iéuien-
tes condiciones: 

Facilitar las calorías indis-
Otras, por el contrario, extra ' pensables' para hacer frente a 
ordinariamente sobrias,con co- las necesidades corporales (ma-
midas reducidas y poco nutri- Y 0 1 ' 0 menor, se^ún la corpu-
tivas, tienden a la obesidad. ilencia, trabajo que se realice. 

Indudablemente, se trata de 1 melabolismo individual, etc.) 

tor endocrino. 
Lodos conocéis personas que 

comen copiosamente y que, sin 
aquejar molestia aléuna, y al 
parecer con una perfecta asimi
lación, están siempre delgados. 

.Ni la 
odiada censura les 
Publicarlo, como 

nau quica' "i los tribu^ 
cl Emeten enia cár-

Si rPUéS de Publicarlo. wfs de todo esto 
Slib^amando que no 

s 
ertad podremos de 

do.!! ^ *> son JresdPi " merece-
^ero! .que dísfrutan. 

ia libertad 
falt que 

samietlf no es ^ del 
MVÍIJ^O . si no la del 
^ b a i , Aponer sin 

^s presupuestos 

T E M A S M E D I C O S 

OBESIDAD V flOELBflZfliïllEHTO 
Son muchas las personas 

profanas que creen que la obe
sidad depende principalmente 
de la alimentación, y buscan 
con afán, en la lista de sus ali
mentos habituales, cuáles son 
los responsables de su aumen
to de peso corporal. 

Estas mismas personas,cuan-
do ven fracasados sus esfuerzos 
encaminados a loérar una al i 
mentación que les alimente sin 
hacerles enéordar, o que les re
duzca el peso sin debilitarlos, 
buscan el consejo médico acer
ca del redimen dietético que 
convenga seguir, y les sorpren
de que en vez de instituirles 
seguidamente el plan que soli-

funciones endocrinas, de meta
bolismo activo o retrasado, que 
activa o retarda las combustio
nes; trastornos en los que la 
élándula tiroides jueéa Un pa
pel principalísimo. 

Otros se entreéan a los pla
ceres de la mesa y llevan una 
vida muelle, sin ejercicio, sin 
estímulo aléuno orgánico, vida 
sedentaria que favorece la obe
sidad y otras muchas enferme
dades (reumatismo, áota, cóli
cos hepáticos y nefríticos, dia
betes, plétora sanéuinea, por 
no citar sino aléunas de las 
más comunes). Con ello, la r i 
queza y el bienestar material, 
no disfrutados razonablemen
te, son responsables muchas 
veces de la enfermedad y de la 
muerte prematura. 

Hay, por fin, un árupo de 
personas que no comen abun
dantemente, pero comen a base 
de alimentos de éran rendi
miento enérgico y de fácil asi
milación, efue producen sobre
carga de étasa. Estas personas 
no encuentran en su, al pare
cer alimentación moderada, 
mo'tivo para el aumento del 
peso corporal. . 

Tenemos, por fin, aquellos 
que por sí mismos se imponen 

Buena tolerancia por parte 
del aparato digestivo. 

Adelgazamiento lento. 
No oriáinar otros trastornos 

orgánicos, ni determinar depre
sión psíquica o incapacidad in
telectual. 

A u n así, bien instituido el 
régimen, será vigilado por el 
médico periódicamente, y no \ 
se fiará a él todo el tratamien-^ 
to, pues debe ser combinado 
siempre con un ejercicio ade
cuado y, en ciertos casos, con 
la administración de medica-

¡EscaMe de n a l 
(en barril) 

A CUATRO PESETAS KILO 
rasa Juan el de los Coches 

Paseo del Ovalo 

fía de arte, por Manassé.-Aventu-; individuo Sobre la tierra 
que forma parte de la na
turaleza como el agua la 
luz y el aire, la discutible 
necesidad de la religión 
como fundamento de la 
pedagogía, la indiscutible 
necesidad de la escuela 
única como fundamento 
de solidaridad humana. 

¿Todo ésto es política? 
¿De nada de esto entien
den ustedes? ¿Nada de 
esto interesa a ustedes? 

Quizá tengan razón. 
«Po'.íüca», al fin, es todo 
lo que con la Humanidad 
se relaciona, y lo es por 
tanto la moral y la filosofía 
y la psicología y la fiólo 
gía y la religión y la pintu
ra y la música y la poesía 
y la guerra y ia paz y e l 
odio y el amor... pero, y 
entonces ¿ le qué se puede 
hablar con ustedes? ¿ D e 
qué entienden ustedes? 
¿Qué interesa a ustedes 
en la vida? 

jAh, ya comprendo! Us
tedes no son más que unos 
solemnísimos h ipócr i tas 
que tienen miedo a c V 
rearse. 

ielojería y Taller de Repañes 

DE 

I ) 0 $ E F O H T E A | 
Gene Ramón y calal 36 | 

(Antes San Juan) 

- T E R U E L _ 
lluu iiiin'm " 

M E M O R A N D U M 
Obieio: La culpa única de lu 

vida miserable es de las castas 
privilegiadas que, paiapr ovecho 
suyo, mangonearon hasta el 14 
de Abii l los destinos de España. 

Obieio: Causa pnmoidial del 
malestar poi que pasas ha sido 
la influencia de la austociacia y 
del cleio. ¡ Y conste que nos ie~ 
feiimos al alto clero! 

Obi ero: ¿Cuándo has comido 
bien, vestido bien y ganado un 
f oí nal decente? S i eies sinceio 
diiás con nosotios que nunca. Y 
si eres consciente sabiás que si 
hoy no disfiutas totalmente de 
ese mej'oiamiento que la Repú
blica te prometió es culpa de los 
giandes capitalistas que paia 
denocai el régimen que te ha 
libertado de sus ganas opieso-
¡as, létraen el capital paia cieai 
el paio. 

Obreio: No olvides que es
tos eternos explotadores del 
pioletan'ado son los causantes 
de las necesidades que padeces. 

Obieio- No olvides que 
mientias Ja República ti abaja 
por me/orar tu condición social 
el capital está haciéndote una 
guena sóida y sin cua'tel. 

¡ N o olvides a esos señoiones 
sin conciencia ni entrañas que 
poseyendo glandes extensiones 
de tiena, que ellos no ti abajan 
(aunque so titulan j Agíanos!) , 
y un capital de muchos millo
nes no sólo permiten que pases 
hambie sinó que por todos los 
medios ti atan de engañaite pio-
metiéndote <el oro y el moto* 
que siempie te nega ion en los 
muchos años que fue ion los rec
io/es de la política Nacional! 

T A R J E T A S de VISITÀ 
se hacen en la imprenta de 

este periódico 

mmm m\m mmm 
A V I S O A L O S C E N 
T R O S D E LA P R O 

VÍNCIA 
Hdbiendo recibido los 

carnets de socios bóceuio» 
presente que pueden ha
cer sus pedidos al r-d mi
nistrador del Comité p n -
vincialdon MarianoAguas. 

E l precio de cada uno 
es de cincuenta céntimos. 



R E P ^ B t ï C A 

COLABORACION 

P rimero 
p u e s 

RepúLlica, J 

Democracia 
es-

Para los republicanos socialistas 
es deprimente el espectáculo que 
ofrece la burocracia del régimen. 

Como en la primera República, 
como en Alemania a la caída del 
Imperio, continúa intacto el mismo 
engranaje de la maquinaria estatal 
monárquica. 

No es ésto lo peor. Aún cabe más 
y se realiza: Que continúen filtrán
dose en los organismos del Estado, 
enemigos irreductibles del régimen. 
Deploiable realidad que, a fuerza 
de repetirse, va parcelándonos tan 
natural como la diaria aparición de 
Febo. Así no extrañan las noticias 
más paradógicas en este sentido. 
Durante las recientes sesiones del 
Congreso Internacional de Asocia
ciones de maestros habido en San
tander me dijeron unos compañe
ros—rememorando las quijotescas 
luchas políticas que algunos, po
cos, sostuvimos en la Normal—que 
tres de nuestros condiscípulos más 
reaccionarios y clericales (más que 
alfonsinos tradicionalistas) habían-
ingresado en la ¡Policía secreta de 
la Repúblical que tan profunda
mente detestan. ¿Se puede esperar 
labor fecunda para la democracia 
de tales agentes de vigilancia? Aná
logos frutos laicos se obtendrán de 
los millares de maestros para quie
nes el cura representa la verdad. 
La misma... Pero no sigamos. ¿Para 
qué restar inútilmente espacio al 
periódico? 

Los fines perseguidos son hoy 
distintos a los de ayer. De ahí que 
procedía la disolución de todos los 
Escalafones y demás organismos 
del viejo régimen. ¡Ta lo harían los 
íascistoides vergonzantes si, mila
grosamente,—de otro modo no es 
posible—lograrán imponersel 

A G U A S A M Ñ E R A L E S N A T U R A L E S 

LA FAVORITA,. 
H I J O S D E R . J . Ç H A V A R R I . 

P U R G A N T E S D E P U R A T I V A S . 

A B A N A - L A CORITO 
P R O P I E T A R I O S 

J A B O N S A L E S DE C A R A B A M A 

A N T O N I O M A U R A . 1 2 . M A D R I D 

PASTILLA 125 Y 0.50 PESETAS J 

Programa del conci 
, el domingo día 27 « i ^ 0 ^ (i6ri 
dia de la noche en S(lie2yt 

i Galán y Castillo: '^tacU 

ble la democracia. Esta es conse
cuencia de aquella. La causa antes 
que los efectos. Para los católicos 
¡órnanos—jy tildan de internacio
nalistas a las izquierdasl—las bue
nas obras son hijas de la religiosi
dad; pero pretieren la religión al 
buen proceder. 

Para nosotros, primero Repúbli
ca; después , democracia. 

GRACIANO SÁNCHEZ 
Santander, agosto. 

Juan García inórales 
P R E S B Í T E R O 

SU LIBRO 

¡Hipócritas! 
¡Farsantes! 

¡Fariseos! 
visión de la España derechista, con 

prólogo de 

Basilio ñlv/arez 
Precio: T R E S pesetas 

| D B V E N T A 
en la librería de Hijo de Perruca, 
calle de la Democracia, Teruel, 

y en el domictlio de su autor, 
Manuel, 1.—Madrid 

Descuentos especiales a Socieda 
des Obreras 

Nuestra ideología nos veda pro-. 

El señor Segura recibió la visita 
de don Roque Bellido, de Jorcas. 

cedimientos dictatoriales. Sin em-j 
bargo en política, y en estos tiem- fZLrfctví r* n r» tAr i l 
pos, es difícil la línea recta y me- V J ^ A - ' I C J . 11^1 C l V 11 
nos cuando es notorio que las de
rechas fomentan el desorden y la 
calumnia, impulsan los atracos, pa
gan a los pistoleros y excitan a los 
incendiarios con el fin de producir A l recibirnos el señor Segura nos 
el desprestigio de la República, ¡dijo que la policía le había comuni-
sembrando la inquietud, para caer Vado que durante la madrugada y 
en el odioso fascismo. violentando la puerta de la ermita 

Es lamentable que los prohom- de la Virgen del Carmen entraron 
bres de la República coincidan con ¡ cacos y se llevaron el cepillo de las 
las derechas en la improcedencia'limosnas y unos pendientes, 
de restringir las libertades. Los pri
meros, por idealistas y los segun
dos, por asentarlas el golpe de gra
cia parodiando el caso alemán. 
Afortunadamente el antecedente es 
aleccionador y las organizaciones 
obreras y republicanas están preve
nidas para cualquier eventualidad. 
Saben que la razón y la buena fe 

ñolas del líiagisn 
Nombramientos de Tribunales pa

ra los próximos cursillos a ingreso 
en el Magisterio. 

I.0 Don José Soler, doña Car-
se estrellan ante el fanatismo y ma- men Gutiérrez, don Juan Espinal, 
la intención. ¡doña María Donderi y don Antonio 

Sin República, sería /JO/, imposi-)^&e(io. 
2.° Don Luis Alonso, doña 

Mercedes Sanz, don Ignacio Salva
dor, doña María Teresa Coloma y 
don Pedro Pueyo. Propague 

«República» mm usted en REPUBLICA 

B o l s a d e M a d r i d 
C A M B I O S F A C I L I T A D O S P O R L A S U C U R S A L 

D E L B A N C O H I S P A N O A M E R I C A N O 

F O N D O S P U B L I C O S 

Interior 4 por 100 
Exterior 4 por 100 
Amortizable 3 por 100 1928 . . . . . 

4 por 100 1908 c/ impuesto 
4 por 100 1928 s/ impuesto. 
4 Va por 100 1928 
5 por 100 1917 . . . . . 

1920 
1927 c/ impuesto. 
1926 
1927 s i impuesto. 
1929 . . . . . 

5 por 100 
5 por 100 
5 por 100 
5 por 100 
5 por 100 

Bonos Oro de Tesorer ía 6 por 100 
Ferroviaria 5 por 100 . . . . 

» 4 Va por 100. . . . 

C É D U L A S 

Pesetas 

Caja de Emisiones 5 por 100 . . . . 
Banco Hipotecario 4 por 100 . . . . 

> » 5 por 100 . . . . 
» » 5 Va por 100. . . . 
» » 6 por 100 . . . . 
» Créd i to Local 5 Va por 100 . . . 
» » » 6 por 100 . . . . 
» » » Inteples 5 por 100 . 
» » » » 6 por 100 . 

A C C I O N E S 

Banco Hispano Americano 
» de E s p a ñ a . 
» Hipotecario. . . . . . . . 
» Españo l del Río de la Plata . . 

Chade 
Azucareras ordinarias 
Pe t ró l eos . 
Telefónicas preferentes 7 por 100 

» ordinarias, 
Explosivos . . . . . . • • . . . . Pesetas 
Nortes . . . . . . - Ï . • « • • » 
Madrid-Zaragoza-Alicante. » 

O B L I G A C I O N E S 

Trasa t l án t ico . . . 6 por 100 1920 
» . . . 6 por 100 1922 

Chade 6 por 1000 
Telefónicas . . . 5 Va por 100 
Azucareras . . . 4 por 100 
Saltos del Alberche 6 por 100 
Central de A r a g ó n . 4 por 100 
Nortes 3 por 100 » 
Madrid-Zaragoza-Alicante 3 por 100 . . . Pesetas 
Ayuntamiento de Teruel 6 por 100 

M O N E D A S 

Francos 
» Belgas. ; . . 
» Suizos 

Liras. 
Libras 
Dollars . . . . 
Reichmasrk 

67'50 
81*00 
72'25 
77'50 
8675 
90'30 
89'00 
92 20 
87'00 
99'00 
99 52 
99'00 

20475 
96 60 
87-50 

00*00 
83*50 
91*50 
98 00 

100 35 
81*25 
8875 
83*15 
95*00 

142 00 
538*00 
000*00 
0000 

000*00 
00 00 

115*50 
107^0 
000*00 
623*00 
189-00 
000*00 

00*00 
00*00 

000*00 
90*60 
00*00 
00*00 
00*00 
00*00 

24000 
oo-oo 

46*85 
166'975 
231 275 
63-00 
39*55 
8 96 
28425 

Se pone en conocimiento del público, que a partir de 
esta fecha regirá la tarifa de precios que se han de 
aplicar a los anuncios que se publiquen en este perió

dico, y que es la siguiente: 

ptas. línea En 1.a y 4.a página 0'20 
En 2.a y 3.a ú! 0'l5 
Edictos y subastas 0*25 » » 

Anuncios comerciales e industriales; Precio según 
tamaño y página. 

- B O N I F I C A C I Ó N ~ 
Se hará un descuento del 5 por 100 a los señores sus 
criptores, quienes al dar la orden de inserción deberán 

hacer constar esta circunstancia. 
Y para todos los demás, no tendrán descuento alguno 
durante el primer mes de inserción dei anuncio; por 
un trimestre obtendrán el 5 por 100, por un semestre 
ti 10 por 100 y por un año el 20 por 100 de descuento 

L A ADMINISTRACIÓN 

ED uoa mM ile baile I E I tiempo 
DOS HERMANOS DISCONFOR-I La temperatura ha descendido 

MES CON U N ACUERDO, DIS- * * * * * * hasta el punto de que por 
las noches deja notarse el fresco. 

CUTEN CON EL PRESIDENTE 
7 SE L I A N A ESTACAZOS 

Oliete.—Por si estaba o no bien 
tomado un acuerdo de la Junta ge
neral de la sociedad de baile «La 
violeta», discutieron el presidente 
José Moliner Lázaro, de 20 años y 
los hermanos José y Antonio Valle 
Murillo, de 24 y 18, respectiva
mente^ 

De las palabras pasaron a los he
chos, liándose a mamporros. 

Resultó lesionado el presidente 
de la sociedad. 

(0 

A primera hora de la tarde des 
cargó una pequeña tormenta. 

E l . río Turia ha experimentado 
una pequeña crecida. 

Diputac ión 
A partir del día 1.0 del próximo 

septiembre se podrán hacer electi
vos en esta Depositaría los siguien
tes libramientos, en pago de obras 
ejecutadas en caminos vecinales. 

A la Sociedad de Labradores de 
Santa Isabel de Sollavientos del 
camino número 305 de Santa Isa
bel de Sollavientos a la carretera 
de Teruel a Cantavieja, 13.345,42 
pesetas. A l Ayuntamiento de La 

¡Fresneda certiticación número 2 

de Báguena certificación número 7 
del camino número 502 de Ferre-
ruela a Burbáguena, 6.736'34 pe 
setas. A l de Anadón certiíicación 
número 2 del camino número 610 
de la carretera de Cortes a Luco a 
Anadón , 22.(517150 pesetas. A l de 
El Vallecillo certificación número 9 
del camino número 630 de El Va
llecillo a la carretera de Cañete a 
Albarracín, 10.7í i2 '35 pesetas. Al 
de Vinaceite certiíicación número 
8 del camino número 631 de Vina
ceite a la carretero de Cariñena a 
Escatrón, 22.209 75 pesetas, y al 
de Monterde de Albarracín certifi
cación número 9 del camino núme
ro 640 de Monterde a Celia. 

Carleiera J e espectáculos lácuL 

Teati o Maifn.—Mañana se cele
brarán tres funciones, rodándose un 
escogido programa. 

Salón P a i i s i a n a . S e proyectará 
la bonita opereta cómica «Volando 
voy» (música, bailes, canciones). 

1.° 
1·n PARTE 

(P. D . ) . -Lu i s Regué, , ; ucia 

2.° Danza Hunearn n • 
J. Brahms. S ^ n ^ I.. 

3.° El 
I ) ama 

mm. UNA CÜCHILIADA 

A oí mm 
EL AGRESOR SE ENCIERRA 

EN SU CASA, RESISTIENDOSE 
A ENTREGARSE 

Jorcas.—El labrador Juan Anto
nio F . Villarroya, de 41 años, ases
tó una cuchillada a su convecino 
Hermenegildo Grao Pérez, causán
dole una herida en un brazo. 

Cometido el hecho, el agresor se 
metió en su casa, cerrándose, ha
ciendo caso omiso a las llamadas 
de la autoridad y de su propia ta-
milia que se vió obligada a pasar la 
noche en la calle. 

En los alrededores del edificio se 
estableció vigilancia y cuando el 
Juan Antonio salió a primeras ho
ras de la madrugada fué detenido. 

Se ignoran las causas de la agre
sión. 

Utrillas.—En la mina de carbón 
«Santiago» se desprendió un blo
que de mineral, cogiendo debajo al | del camino número 324 segunda 
obrero Juan Altava Conesa, de 32 rampa de La Presnsda, 4.297'65 
años, natural de Camarillas. . [pesetas. A l de Arens de'Lledó cer-

El herido, que está en grave esta- (tificación número 6 del camino nú-
do, sufre la fractura de la pierna mero 339 de Arens de Arens de 
izquierda y diversas lesiones en el Lledó a la carretera de Calaceite -
cuerpo. Monroyo, 20.696'24 pesetas. A l 

Leed "Izsoien 

Asombro de 
(Se lecc ión) . -P . Luna 

2.a PARTE 
1. ° AEsP«fta,Himnod 

sor c iego . -J . de la Vega fe" 
Homenaje a Chapí (Pa" tn . 

M . San Miguel. vrantasia),̂  

2. ° Escena y final 2o 
Opera «Aída».-Verdí . " 14 

3. ° Héroes y mártires 
(Marcha) . -J . de la véga 

l!llOBliniejiioli«r 
NACIMIENTOS 

Pilar Lafuente Izquierdo. 
Vicente Libelos Altava." 
Celia Herrero Parieio. 

Se proLíLe la pe$ca Jj 

cangrejo 

A partir del día 1.° de septie^ 
próximo y hasta el 15 de abril ve-
nidero queda prohibida la pesca del 
cangrejo, cualquiera que sea elpro. 
cedimiento que se emplee para ello" 

Estar suscrito a 

República 
es íener la certeza deet. 
tar al corriente de iodo 
cuanto ocurre en mestn 
provincia. Centros oli-
dales, conflictos sociales 
obreros, asuntos políti
cos, ecos de los pueblos, 
sucesos, etc., etc., lo en
contrará el lector. 

República 
«1 periódico de mayor ti
rada en la provincia, es 
a la vez el de más amplia 
iníormación. 
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Las s o i i s i s i e f l c í a s y m precios 
Según nota facilitada por eí Cercado de Abastos 

litro 
kilo 

Acei te . . . . 
Arroz corriente. 

» CorelI.v , 
» Matizado. 
» Bomba. . 

Azúcar. . , . 
Café Torreíacto. 

» natural . . 
Judías Barco. . 

• Pinet . , 
» Bolos. . 
» del Pilar. 

Garbanzos 1.a . 
» 2.a 
» 3." . 

Chorizos . 
Bacalao. . 
Sardinas . 

* de cuba, doc.11 
Jamón . . . . kilo 
Manteca Vaca . 

» Cerdo. 
Huevos. . . . doc ' 
Gallinas . . . una 
Jabón corriente. kilo 

• Lagarto. . » 
Patatas. . 

PESCADO 
Merluza . . . kilo 
Sardina. . . . * 
Salmonete. ® • » 
Besugo. . . . * 
Luz * 
Voladores. . • * 
Calamares. . . * 

CARNES-lanares 

Carnero. . . . * 
Cordero. 

» 

doc/ 
kilo 
lata 

» 

l'QO 
0'60 
0'80 
O'QO 
V20 
l'QO 

WOO 
12'00 

1̂ 60 
1/20 
r20 
I'60 
2'40 Cabrito. 

2'00| 

2 ¿ 8 0 ¡ L o m o . . . • 
â OO Magra. . . . 
2 '50 ; Costilla. . . • 
O'Sol Tocino entrvd.0. 

14^00 J » blanco . 

CARNBS-cerda 

Acelgas. . 
Borraja. . , 
Escarola . . 
Lechuga . . 
Judías tiernas. 
Colw , 

VERDURAS 

. . manj0 

kilo 
una 

lO'OO 
3'60 
í'70 
Q'OO 
VIO 
1'3Q 
0'20 

10 y 5 
OO'OO 
10 y 5 

15, 10 y 5 
O'OO 

10 y 5 

CARNES-vacuno 

Ternera 1.a • 
2. B 
3. a 
4. a 

FRUTAS 

Manzanas. • • 
Uva moscatel. . 
Naranja Conte.. 
Peras . • • • 
Mandarina. . • 
Plátanos . • • 
Tomates . • • 
Pimientos colo

rados . • • 
Pimientos ver

des . > • • 

» 
» 
> 

doc.' 
kilo 

5'00 
1'50 
O'OO 
2'50 
3'00 
2'50 

O'OO 

4'00 
4'00 
4'00 
3 # 

&00 
5'00 
i '00 
3'60 
2'SO 

5-40 
5'00 
4'00 
yoo 

0t 0'25 
0-00 
O'òO 
2^0 

O'OO 

O'O 
O'O 
O'O 



E P y B L I C A 

que 

: l0r ie tMe 

3 Da 

'amas, 

5'00 
l'50 
O'OO 
2*50 
yoo 
2'50 
O'OO 

4̂ 00 
i '00 
4'00 
3 # 

6'00 
5'00 
i'OO 
3'60 
2'SO 

5'40 
5'00 
4'00 
3'00 

0'25 
O'OO 
0-60 
2^0 
O'OO 

O'O 
O'O 
O'O 

1 señor Feced kaL·la de la ley de Arrendamientos y dice 
aue se aplicará la « g a i 

Mañana sê  celebrarárv varios actos políticos, interviniendo los señores 
Domingo, De. los Ríos y Galarza 

Ha sido nombrado Embajador do España eiv Rusia 
Servicio directo con la 

prenda Mencheta 
Conferencia 5 tai de 

5e aplicará la «guillo
tina» a la ley de 
Arrendamientos 

MANIFESTACIONES 
DEL SEÑOR F E C E D 
Madrid.-Ayer durante 

|a celebración del Cense-
jo de ministros, llegó a la 
Presidencia el señor Fe^ 
ced, presidente de la Co-
misión de Agricultura. 

Fué recibido por el mu 
nistro de Agricultura, con 
el que estuvo conversando 
unos momentos. 

La visita del señor Feced 
fué para hablar con el mi' 
'nistro de Agricultura y co-
[nocer en definitiva el cri 
'terio del Gobierno respec
to al artículo 17 del pro
yecto de la ley de Arren
damientos de fincas rús
ticas. 

Regresó al Congreso y 
reunió a la Comisión de 
Agricultura. Duró esta re
unión una hora escasa. A 
la salida el señor Feced 
manifestó: 

- E l Gobierno mantie
ne el dictamen, particular-

a la valoración especial delque, como el Gobierno tie-;conveniente, seguiremos 
aquellas fincas cuya renta|ne una gran mayoría tan jía discusión del proyecto 
no ha sido elevada desde constante y tan compacta,'de ley de Arrendamientos 
1913; en lo que atañe al ha de hacer una exhibición'de fincas rústicas, 
mantenimiento del censo de esta fuerza, empleán-j Más tarde continuare-
y en lo que respecta a los dola en aplicar la «guillo-;mos la discusión del pro-
lurados mixtos, que será|tina» a este proyecto. yecto de Instrucción pú-
el órgano jurisciccional en -Entonces, ¿van al saJblica, siguiendo la discu
esta materia, lón? |sión del dictamen sobre 

-¿Nada más?—le pre-j - S í ; vamos al salón con* las jubilaciones del profe-
guntaron los periodistas, la oposición de los agra- sorado. 

—También hemos exa~Íríos. que han presentado 
minado tres votos partíeu-|no s^ cuantas enmiendas, 
lares de los señores Guerra 1 p r n _ _ _ r _ r . |ley modificando dos artí-
del Río y Mendizábal, Ca- j K r u P ü y a n a a raaiCQI |culos del Tribunal de G a . 

También quiero poner a 
discusión el proyecto de 

SOCÍQlista Irantías, en relación con la 
Madrid.-Hoy marchó a eleccíón de vocales. 

Asturias el señor Galarza. I Ya veremos lo que da de 
para tomar parte en un ac-¡sí la semana próxima, pues 

tín, Cornide y González'to político que se celebra-p0 estoy cada vez m^s pe-
Uña. Con esto hemos ter-jrá mañana. simista respecto a las va-

sanueva y Azpiazu, que 
han sido desechados, así 
como varias enmiendas de 
los señores Cid, Balbon-

minado el examen de to
das las enmiendas del ci
tado artículo. 

—¿Qué impresión tiene 
usted?j 

jAh! Me permitirán us
tedes que me la reserve. 

~ lQué! ¿Habrá 

También en Castellón jcacíones' tan necesarias 
se celebrará otro acto po- para todos.» 

La Junta de Segu
ridad 

Barcelona —Se reunió la 

lítico el domingo, en el que 
tomará parte el ministro 
de Agricultura. 

Y el domingo 3 de sep 
tiembre, en Murcia, cele-Junta de Seguridad, lie., 

cerro-|brarán un mitin al que gando a un acuerdo' 
[asistirán, como oradores,] E l traspaso se verificará 

en la fecha indicada. No 
se romperá la unidad. 

subvencionados que habia 
aprobado el Consejo para 
sustituir a los centros de 
enseñanza religiosa, dijo 
que se establecerán cator
ce nuevos Institutos nació 
nales, 28 Institutos de En
señanza elemental y 36 
centros subvencionados. 

ta tarde para Sevilla y Ex
tremadura. 
— Marchó a Bilbao el mi
nistro de Obras públicas 
señor Prieto. 
— El ministro de Agricul
tura, señor Domingo, sal
drá para Castellón con ob
jeto de dar una conferen
cia. 

La implantación de la 
Muerto por un rayo 

Bilbao.—En Guérnica y 
sus alrededores descarga- Reforma Agraria 
ron tormentas de granizo. 

Un rayo causó la muer
te a Cesáreo Aldana. 
— Hubo una colisión en-

Madrid.—Es seguro que 
en la próxima semana pre
sentará don Marcelino Do
mingo un decreto que afec-tre republicanos y nació 

nalistas, resultando herido jta a .,a o ^ n i z a c ó n de las 
de Acción Republi- amisiones agrarias. 

Se crean comisariados 
agrarios c o n funciones 
concretas para dar efectiu 
vidad a la implantación de 
la Reforma Agraria. 

jazo? 
El señor Feced no quiso | los señores Domingo, Bar 

contestar a esta pregunta, |nés y Galarza. 
por lo que los periodistas * pernanc|0 ¿Q \os |3¡05 | Patrono agredido 
le dijeron: _ . 

-Quien calla, otorga. | a bantander 
—No quieran ustedes sa- San Sebastián. — Esta 

car partido de mi silencio tarde sale para Santander 
Mente en lo que se refiere5—dijo entonces—; yo creo el señor de los Ríos. 

El viaje tiene por objeto 
intervenir en el acto políti 
co organizado para maña-

jna por las juventudes so-
uir el iWéíoc/o C. BO^/? es asegurarse contra la estrangula- cíalista?. 

ñlv/arez del V/ayo em
bajador en Rusia • 
San Sebastián.-El señor 

de los Ríos dijo a los pe
riodistas que se había reci-

hemiaria provocada casi siempre por bragueros o aparatos que, a 
de su renombre aplastan el intestino en lugar de retenerlo dentro 

^ centre. Consulte Vd. su médico, examínese bien y se percatará que 
juramente es éste su caso. A l comprobar que su hernia se escapa por 

ajo del braguero o aparato que lleva piense que se expone Vd . al 
liJ1SImo b iden te que es la estrangulación heimaüa. Sin pérdida de 
yruM Sm ^ 0 1 , 8 culpable, rectifique los cuidados que dá a su hernia 
tinos0 qUe COnlener totalmente, constantemente la hernia, el intes-
fatosc' 0traS ^11811™51^6 apreciadas, XA calidad propia de los apa- bído el plácet 
^ ^ ^ • ^ • ^ 0 ^ que por su eficacia triunfan donde todos los sistemas ^ J^.i — 

^cida?88^0, ÀS1 lo han alirmacl0 y pregonan miles de personas agra-
Zut eroíartaS COmo las que si8'uen: 

lona. U de junio ^933. Señor don C A. B O B R , Pelayo, 38, Barce-

hace " / Seft0r mÍ0: Hoy hace un añ0 que me aPlicIuó sus aparatos V 
padecie A * me3es que está completamente carada la hernia que venía 
Cuenta L?̂ 6̂ 6 í1906 10 años ' y esto es mas importante si se tiene en 

leti de 
que ten&o 79 años. Se lo comunico para su conocimiento y en 
a humanidad, dándole infinitas gracias y quedando su afectísi-

Hueivgj' 056 Rufo Labiador, calle José Canalejas, 7, Zufre (Provincia 

Abla o A 
K. f ¿ ! aS0sto Señor don C. A. B O B R , Pelayo, 38, Barce-
^üparat SefÍOr mÍ0: Me dirij0 a Vd ' haciéndole saber que G. a D. y a 
Porq̂  mi0]! 68107 mucho mejor y debo felicitarle y darle l«s gracias 
tfldos de la 1° Juan y mi sobrino Antero Ortíz están completamente cu-
^rueg0 S hern¡as que padecían no llevando nada ninguno de los dos. 
' ^ 0 . s 6 aVÍSen cuando venga a Almería y entre tanto quedo'de us-

SicànsaH B*rnaido 0 c ^ a Galindo, en Abla (Almería), 
b ' ^ t e AH SUÍrÍr anhela Vd- su bienestar cuide su HBRNIÀ racio-
^ ^ l A D o Sin demora el Método C . A. B O B R , que ofrece al 
^erzo qUe f*08 exigente por grande que sea su HERNIA y cualquier 
p u r i d a d %a.en t0daS las Posiciones que necesite adoptar la máxi-

^encia • SÍte COn toda confianza al afamado ortopédico en: 
^ünto 'J-K1^65 1 S i e m b r e , Hote l I ng l é s . 
TEtiUEl ü 0 2 sePtiembre, Hote l Continental , 
r , . . domi 

e 
señor 

Rusia a 
Alvurez 

-a8teUón' rt!Ung0 3 septiembre, A R A G O N H O T E L . 
DÍ,C" Ü Q F P Plana' iunes 4 septiembre. Hote l Suizo. 
CIOHA ' Especialista Hemiario de París, Pelayo, 38, BAR-

favor del 
del Vayo. 

-Ahora-añadió-se tra 
ta de designar la persona 
que ha de sustituirle en 
Méjico, 
El ritmo de las Cortes 

Madrid.—Refiriéndose el 
señor Besteiro al progra
ma parlamentario de la 
próxima semana, ha di
cho: 

«El martes entraremos 
en el orden del día, al que 
no pudimos dedicarnos 
hoy. 

Empezaremos con un 
período de ruegos y pre
guntas, que durará una 
hora' , o -A 

Luego, si la Comisión 
de Agricultura no tiene in-

Sabadell.—Un grupo de 
obreros se presentó en una 
fábrica textil, insultando a 
las obreras y agrediendo al 
dueño. 

ñ r d e n dos cortijos 
Córdoba,—El goberna

dor dijo que tenía noticias 
de que estaban ardiendo 
dos cortijos, uno en Fer
nán Nuñez y otro en la 
Rambla, 

Los incendios se creen 
intencionados. 

Conflictos resueltos 
Palència.—Ha quedado 

resuelta la huelga minera, 

Gijón.—El conflicto de 
los taxistas ha sido solus< 
clonado. 

Militares que cau
san baja 

Madrid.— La «Gaceta», 
da la baja en el Ejército 
en virtud de sentencia del 
Supremo a varios jefes y 
oficiales condenados por i 
los sucesos de agosto. 

La creación de nue- j 
vos Institutos 

Madrid.-El ministro de 
Instrucción, hablando de 
la creación de las tres cla
ses de Institutos y centros 

uno 
cana. 

Central eléctrica des
truida por el fuego 
Quintanar de la Sierra. 

—Un incendio destruyó la 
fábrica y la Central eléc
trica. 

Las pérdidas se calculan 
en 50,000 pesetas. 

Políticos de v/iaje 
Madrid. — E l presidente 

de la Firpe marchó a As
turias. 
— El ministro de Instruc^ 
ción señor Barnés sale es-

E l deber 
de todo afiliado 
es leer y propagar 
R E P U B L I C A Lea 

«República» ^Lea República 
i i 

Empresa Perioiioi 

mmm 

Teléfono 182 T E R U E L Apartado 10 

F e r n á a i J 

2 i 

M i n Mmi i i Immñi Ü [arpisíeria MMn 
¡(Especialidad en reformas y reparaciones) 

Sobre encargos se construyen toda clase de 
muebles de iodos los estilos 

N E V E R A S D E V A R I O S M O D E L O S 
Especialidad en pintura al Duco a cargo de Juan Gallart 

S E G O R B E ' Calle Castellón 
(Castellón) Teléfono n.0 31 
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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

ji En Teruel, al mes. 
•i Fuera, al trimestre. :: 

V50 pesetas jj 
6 ' 0 0 » 

Anuncios Reclamos y Esquelas 
según tarifa. 
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oslo 

Obra republicana 

la Reloima asrai en laitiia 
En ejecución de lo acor

dado por el Consejo eje 
cutivo del Instituto de Re
forma agraria, la Direc
ción general del referido 
organismo ha dispuesto: 

Primero.—A los efectos 
del párrafo e), apartado 13 
de la base quinta de la ley 
agraria, se entenderá por 
dehesa de pasto y labor la 
que se cultiva en dotación 
de cuatro, cinco, seis, sie
te u ocho hojas, de las cua
les dos, tres, cuatro, cinco 
o seis, respectivamente, 
están dedicadas a pastos. 

Segundo.—Se conside
rará como dehesa de pas
to y labor con arbolado la 
dehesa de pasto y labor ya 
definida cuando tenga ve-
getación arbórea con den^ 
sídad tal, que permita el 
cultivo herbáceo. En otro 
caso se entenderá que el 
terreno está dedicado a 
explotación forestal, a los 
efectos del apartado b) de 
la base sexta. 

Tercero.—La condición 
necesaria y suficiente para 
que los baldíos, eriales y 
espartizales sean incluidos 
como fincas expropiables, 
es que tienen que ser sus
ceptibles de cultivo agrí 
cola permanente en un 75 
por 100 o más de su ex
tensión superficial. 

Cuarto.—Cuando se tra* 
te de dehesas de pasto y 
monte bajo de puro pasto, 
baldíos, eriales o esparti
zales, no comprendidos en 
la excepción del apartado 
e) de la base sexta, se fija^ 
rán como límites (exclusi
vamente para la parte sus
ceptible de cultivo perma
nente), a los efectos del 
apartado 13 de la base 
quinta de la ley, 
ésta determina 
tierras dedicadas al culti-
/o herbáceo en alternati
va en el párrafo primero 
a) de dicho apartado (300 
o 600 hectáreas), 

Quinto.—A los efectos 
del apartado c) de la base 
sexta se considerarán co-| 
mo terrenos susceptibles! Lea usted República 

de un cultivo agrícola per
manente los que puedan 
ser explotados con rota
ción de intensidad igual o 
mayor que la reconocida 
por cultivo al tercio. 

Sexto.—En las explota
ciones forestales o dehesas 
de pasto y monte bajo que 
por exceder superficial
mente de la quinta parte 
del respectivo término mu
nicipal no sean objeto de 
la excepción de los apar
tados b) y c) de la base 
sexta, según el último pá
rrafo de la misma, se ex
propiará solamente el ex
ceso sobre dicha quinta 
parte. 

Séptimo.—Cunado una 
finca está integrada por 
superficies dedicadas al 
cultivo agrícola, moníe ba
jo, puro pasto, erial, ex 
plotación forestal, etcéte
ra, se considerarán estas 
partes como predios dis
tintos, siempre que su ex
tensión y condicionesagro-
nómicas, pecuarias y fo
restales puedan ser explo
tadas separadamente. 

los que 
para las 

Ciudadanos: L o s monarqui
zantes reaccionarlos, entie ios 
que abundan ios capitalistas, 
piopietanos y comerciantes, 
están haciendo una guena sin 
cuartel contia la República, 
contra la demociacia, contra 

el proletariado. 
E n todos sus actos y en todas 
sus actitudes lo demuestran. 

Nosotros, los republicanos, 
debemos estar siempre ojo 
avizor y corresponder a ese 
boicot a la medida de nuestras 

fuerzas. 
/Favorecer a nuestros afines, 
es un deber, como lo es el 
de fomentar e incrementar la 

prensa republicana! 
¡B l republicano que favorece 
a la prensa reaccionaria con 
perjuicio de la republicana, 
no demuestra su ideario/ Des

confiad de él. 
E n Teruel sólo existe un pe
riódico netamente republica
no: R E P U B L I C A . Suscribirse 
y propagarlo es una obligación 
moral de todos los republica

nos sin distinción. 

« » 

Preparación del Magisterio. Cur
sillos. Ingreso Normal. Oposicio
nes. Clases orales. Corresponden
cia. 

(811 
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Automóvile/ S I N G E R 
También en los automóviles económicos 

hay categorías 

Vea V . el S I N G E R 

Gran estok de recambios en Madrid, Goya, 4 
Le iníormaíá de sus excelentes características y 

precios, el Agente de Teruel y su provincia 

Joaquín Escr iche 
Valcaliente, número 5, 2.°—TERUEL. 

¡AGRARIOS! 
SÍ los «agrarios* de «Acción» estauiesen en 

estos caliginosos días trillando en la era la. co
secha que con el sudor de su frente hubiesen 
recolectado, o agarrados a la esteva preparan
do las tierras para la sementera próxima, o 
hien escardando cebollino o remolacha, segu
ramente estarían conformes con la actuación 
democrática y justiciera del señor Palència Tu -
bau, ex gobernador civil de esta provincia y en 
la actualidad gobernador de la de Zamora. 

plazo improrrogable de diez días 
comunes, durante el cual produci
rán por escrito las alegaciones pro
cedentes, que se unirán al expe
diente. 

La subasta relativa 
ción de las obi 

)ias mimi C0!Ur^ 
j Si ambas partes o cualquiera de construcción de un d̂ 'P̂ de 
ellas dejare de utilizar este trámite, agua de 500 metros cúb?08'10 d« 
se le tendrá por decaído en su de- bida para abastecimiento0^6^ 

• recho, y el expediente seguirá el población, con sujeción al 68,3 
' curso debido. formulado por el ingeniPr0yec|o 

Transcurrido dicho término, y C a r ^ l o Monzón y Mq*0 \ 
dentro de los tres días siguientes, P ^ p u e s t o asciende a IQ ' CUYO 

Leyes de la República 

La de Vagos y Maleantes 
(CONTINUACIÓN) 

Artículo octavo.—El quebranta
miento de la obligación de decla
rar el domicilio o de residir en un 
lugar determinado, de la prohibi-
bición de vivir en un sitio o territo
rio y de la sumisión a la vigilancia 
de la autoridad, será castigado con 
la pena de arresto mayor. 

Tííuío II 
PROCEDIMIENTO 

Artículo noveno. -Cuando un 
Tribunal dicte sentencia por delito 
contra un reincidente o reiterante 
en el que sea presumible la habi-
tualidad criminal o contra un reo 
que estime peligroso, aplicará de 
oficio la medida o medidas de se
guridad correspondientes, hacién
dolas constar en fallo separado. 

Cuando el estado de peligrosidad 
haya de ser separado por conse
cuencia de la comisión de un deli
to, en cualquiera de los casos que 
previene el artículo tercero de esta 
ley, los Tribunales cuidarán de 
considerar el hecho, los anteceden
tes personales del reo, los motivos 
del acto ejecutado y las circunstan
cias moditicativas y cualificativas 
del delito. 

Podrán estimarse también como 
síntomas de peligrosidad los he
chos reguladores de actividad anti
social, aunque no estuvieren san
cionados como delictivos en el mo
mento de su ejecución. 

Los hechos que no constituyen 
delito por inidoneidad del medio, 
inexistencia del objeto, no acepta
ción de mandato o desistimiento de 
la acción emprendida, podrán ser 
asimismo susceptibles de examen y 
consideración a los efectos de de
clarar el estado peligroso y la con
siguiente aplicación de las medidas 
de seguridad, aunque en razón a 
ellos sé hubiese dictado auto de 
sobreseimiento o sentencia absolu
toria. 

En los juicios criminales vistos 
ante el tribunal del Jurado, la de
claración del estado de peligrosi
dad y correspondiente imposición 
de las medidas asegurativas es de 
la exclusiva competencia de los 
jueces de derecho. 

ñera de vivir durante los cinco años 
anteriores, consignándose circuns
tanciadamente las respuestas que 
diere, y reclamará los intormes y 
antecedentes de conducta. 

Si dejase de comparecer sin pro
bar justa causa, será declaiado re
belde y se decretará su prisión pro
visional. 

También podrá decretarse su de
tención si no pudiese ser citado o 
si careciese de residencia habitual. 

En estos casos, así como en to
dos aquellos que revelen un estado 
de inminente peligrosidad, el juez 
podrá decretar la prisión preven
tiva. 

Todas estas diligencias, en las 
que será parte el ministerio fiscal, 
desde su iniciación, habrán de ser 
practicadas en el término de diez 
días. 

Cuando se siga el procedimiento 
ante un juzgado de instrucción cri
minal de distrito que no radique en 
capital de provincia, el juez partici
pará por telégrafo su incoación al 
presidente y al fiscal de la Audien
cia provincial respectiva, dentro de 
las veinticuatro horas después de 
la admisión de la denuncia o de la 
apertura de oficio, con exposición 
precisa del asunto. 

El fiscal notificado podrá inter
venir personalmente o por sus au
xiliares delegados, así como tam
bién mediante escritos. 

En ningún caso se paralizará el 
procedimiento, aunque no actuare 
el ministerio público, y el juez prac
ticará de oficio las diligencias ne
cesarias dentro de los plazos pre
vistos, hasta que se termine el ex
pediente por resolución motivada. 

Artículo 13.—Recibidos los ante
cedentes e informes reclamados, y 
aquellos que la policía facilite de 
oficio, y practicadas las demás 
comprobaciones que el juez, de 
oficio o a instancia del ministerio 
fiscal estime procedentes, se dará 
vista de todo lo actuado al presunto 
peligroso, q.uien podrá, dentro del 
término de cinco días, proponer las 
pruebas que estime conducentes a 
su descargo y que sean pertinentes. 

Desde este momento procesal, el 
peligroso podrá hacer designación 

Artículo 10.—Serán competen-' de procurador que lo represente y 
tes para declarar el estado peligro- letrado que lo defienda, o pedir al 
so de los sujetos comprendidos en juez que los nombre de oficio, 
el artículo segundo de esta ley y l El ministerio fiscal, dentro de es
para aplicar las respectivas medi- te segundo plazo, podrá proponer 
das de seguridad, los actuales jue- las pruebas complementarias deter-
ces de instrucción o los que espe-1 minadas por las excusatorias del 
cialmente sean designadoe para es- imputado. 
tas funciones. j También el juez puede acordarlas 

Artículo 11. La competencia no de oficio, 
se atribuye por razón del lugar, si-1 Las pruebas admisibles sólo po

drán tener por objeto: 
Primero. La demostración de 

que el denunciado ha vivido duran-! 
los particulares, para cuyo conocí-1 te los cinco años anteriores de 

I no por la presentación de denuncia 
de las autoridades. Se exceptúa el 
caso de denuncia presentada por 

el juez dictará resolución en forma de 21 •247^3 pesetas, tendrTl' 
de sentencia, en la cual, después el ^a hayan transcurrido 
de consignar los hechos probados, ^ días a contar del sigu¡ V^ 
definirá la categoría peligrosa del; la P"bllcación del anuncio ^ 

Jeto y la medida o medios de se-: P ^ ^ 1 ^ 6 1 ! ^ con esta techa se^ 

:Hole. 
y las 

terminantes del estado de peligro-;so" ;as se observarán par(1 7 

guridad que le sean aplicables, o . m,t^Para su aserción en el «Ral 
en la que declare no haber lugar a , t i n pflcial» esta Provincia V7 
ellas por falta de condiciones de- re&,as se Publican en el ' 

sidad o por ser infundada la denun
cia. 

(Concluirá.) 

celebración de la mismo. 
Los Píanos, presupuesio y dem, 

¡documentos complementarios ' 
f a l l a r á n de manifiesto en estaS 
cretaría municipal todos los d *" 
hábiles y horas de diez a doce C 
ta el día anterior al de la celebra" 
ción de la subasta. 

Los pliegos de proposición m , 
formulados con arreglo al siguiente 

n . A } MODE]O en Pape1 reintegrado cm, Convocada en la «Gaceta» del( timbre del Esta(lo de ^ 0 on 
e l e c c i ó - ^ 4 / 5 0 ^ 10 ciase 

Delepciún provincial de ira 

najo de Teruel 

CONVOCATORIA 

día 10 del pasado ju l io las 
nes para la designación de los cua
tro vocales efectivos e igual núme
ro de suplentes de cada una de las 
representaciones patronal y obrera 
que han de integrar el Jurado mix
to de oficinas de Teruel, y no figu
rando ninguna entidad patronal ni 
obrera con derecho a tomar parte 
en las elecciones suscritas en el 
Censo Electoral Social del Ministe
rio de Trabajo, la designación se 
hará de conformidad a lo preveni
do en el artículo 15 de la Ley de 
27 de noviembre de 1931, la que 
tendrá lugar en las oficinas de esta 
Delegación provincial de Trabajo— 
calle de Temprado, núm. 6—, el 
día 8 del próximo septiembre, de 
seis a ooho de la tarde, en la que 
podrán tomar parte los que acredi
ten ser obreros o patronos, respec
tivamente, del ramo de oficinas, 
mediante la cédula de vecindad o 
cualquier otro documento que jus
tifique su condición. 

La votación será secreta y por 
papeletas, y cada elector podrá vo
tar un número de candidatos igual 
al de los vocales de su clase que 
hayan de ser elegidos. 

Lo que se hace público para co-
docimiento de los interesados, en 
cumplimiento de Orden ministerial 
de 6 de jul io de 1933. 

Teruel 25 de agosto de 1933.— 
El delegado provincial del Trabajo, 
Pedro Fernández. 

UhronReilsliis 
De cuantas produccio
nes científicas o litera
rias, se nos remitan dos 
ejemplares, haremos 
un estudio o júñelo cri
tico, en nuestra sección 

M o d e l o de proposición 

Don (nombre 
y apellidos), domiciliado en 

' ca,le , n ú l 
ro , en nombre propio o en 
concepto de apoderado de don 

(nombre y apelli
dos), enterado del anuncio publica
do en el «Boletín oficial» de esta 
provincia número , así como 
del pliego de condiciones, plano y 
presupuesto y demás documentos 
que integran el proyecto formulado 
por el señor ingeniero don Carmelo 
Monzón y Moso para la construc
ción de un depósito de agua de 
500 metros cúbicos de cabida para 
abastecimiento del pueblo de Peña-
rroya (Teruel), se compromete a 
llevar a cabo la ejecución de todas 
las obras al efecto necesarias y al 
cumplimiento de todas las obliga
ciones establecidas en los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas por la can
tidad de pesetas ;• 

(en letra), bajo la dirección del ci
tado ingeniero. 

Fecha y firma del proponente 
Peñarroya de Tastavins, a 23 de 

agosto de 1933.-EI alcalde, M¡ 
nuel Ramón. 

T e m p e r a t u r a 

Datos facilitados en el Observa
torio de esta capital: 

Temperatura máxima de ayer-
30 grados. 

Idem mínima de hoy, l6* 
Dirección del viento, 
Presión atmosférica, 
Recorrido del viento, 

N. 
684'1 
34. 

Lea Vd. <<Repgiĉ  
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íl 
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miento será competente el juez del 
lugar en donde se suponga que el 
denunciado ejerce sus actividades 
reputadas peligrosas. 

Artículo 12.—Recibida la denun
cia el juez oirá al presunto peligro
so sobre los hechos que la motiven, 
sobre su identidad personal, esta
do, profesión, antecedentes y ma-

un 
trabajo o medio de subsistencia le-! 
gítimo. I 

Segundo. La inexactitud de los1 
hechos, que consten en el expe
diente y la tacha de los testigos que 
la hayan aducido. 

Artículo 14.—El juez, practica
das las pruebas, oirá al ministerio 
fiscal y al presunto peligroso en uñ 

Automovilistas 
Por cesar en el negocio tengo a la venta varios 

coches Omnibus, Camiones y Tur^iuo*^ 
Un conducción interior, en muy buen es a 

y a toda prueba y bien equipado. 

Informará: 

Hermelando Bayo Pastor 
Rublelos de Mora 

nen 


